
VALOR 

TOTAL:

DIA MES AÑO

24 10 2022

7. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No.: ANEXO No.: 0

8. PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No.: ANEXO No.: N.A

9.TIPO DE APROBACIÓN DE PÓLIZA:

X Póliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales  

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Certificado de Modificación de Poliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales

Certificado de Modificación de Poliza de Responsabilidad Civil Extracontractual

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO

$ 9.048.325,50 24 10 2022 5 6 2023

$ 9.048.325,50

$ 4.254.162,75 24 10 2022 5 12 2023

Elaboró: Santiago Arzuaga Herrada (Contratista) Revisó: Andrés F. Gironza Potes (Gestor de Compras)

Secretario de Despacho

Secretaría de Movilidad

Observaciones: Se aprueba pólizas de cumplimiento.

De acuerdo con lo establecido en la aceptación de la oferta No. 4152.010.26.1.655.2022, se firma la presente acta de 

aprobación, en Santiago de Cali, a los nueve (9) días del mes de diciembre de 2022.

WILLIAM MAURICIO VALLEJO CAICEDO.

Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes.

10%

Calidad del servicio 5%

3. FECHA DE SUSCRIPCIÓN:

2. CONTRATO No.:

4. OBJETO DEL 

CONTRATO:

5. CONTRATISTA:

6. NIT  N°:

1. ORGANISMO: ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - 

4152.010.26.1.655.2022 90.483.255$                                                  

SI AMPARA 2 AÑOS, 1 MES y 12 DÍAS

Adquirir vehículos (Automóbil y camioneta tipo van), para la operación y desarrollo de actividades 

misionales de la secretaría de Movilidad

AUTOMAYOR S.A.

860.034.604-5

ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Ciudad y fecha de expedición de la póliza: Bogotá D.C. - 26 de octubre de 2022

62-44-101016593

N.A

VIGENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINALTIPO DE AMPARO
COBERTURA 

(% ó SMMLV)

VALOR 

ASEGURADO

Cumplimiento del 

contrato
10%

MAJA01.04.03.P001.F010

003VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

(MIPG)

APROBACIÓN DE GARANTIASGESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA

GESTIÓN CONTRACTUAL

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.Página 1 de 1  


